
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2022-00025 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:        BANCO DE OCCIDENTE 

CESIONARIO:        PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG 

EJECUTADO:         GLORIA ELCY RODAS JARAMILLO 

RADICACIÓN:        6300140030082022-00025-00 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso 3º del artículo 

286 del Código General del Proceso, se dispone dentro del 

presente proceso, aclarar el inciso final del auto dictado el 

28 de agosto de 2023, para en su lugar RECONOCE PERSONERÍA, al 

abogado JUAN CARLOS ZAPATA GONZALEZ, como apoderado del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta solicitud presentada por el 

apoderado judicial del extremo demandante, de libar los oficios 

ordenados en auto del 09 de febrero de 2022, de comunicación 

de la medida de embargo sobre los productos financieros de la 

demandada,  y decretar la medida de embargo y retención sobre 

el salario de esta, en razón a su vinculación con el Instituto 

Departamental de Transito del Quindío, el despacho ACCEDE a 

tal pedimento, y en consecuencia:  

 

Se DECRETA el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del 

salario, excluyendo el mínimo legal mensual vigente, devengado 

por la demandada GLORIA ELCY RODAS JARAMILLO C.C. 24.812.889 

por su vinculación laboral con el Instituto Departamental de 

Transito del Quindío -  notificacionesjudiciales@idtq.gov.co.  
 

LIMITESE la medida hasta la suma de $82.500.000. 

 

LÍBRESE el oficio respectivo 

 

De igual forma, se ordena por intermedio del Centro de 

Servicios Judiciales de la ciudad librar  los oficios ordenados 

en el numeral tercero del auto fechado al 09 de febrero de 2022 

dirigidos a las entidades financieras allí señaladas.-  

 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@idtq.gov.co


 

F.B.A.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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